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COMITE DE APLICACION ESTABLECIDO CON ARREGIO AL
PROCEDIMIENTO RELATIVO AL INCUMPLIMIENTO
DEL PROTOCOLO DE MONTREAL

Quinta Reunidn

Ginebra, 9 de marzo de 1993

INFORME DEL. COMITE DE APLICACION ESTABLECIDO CON ARREGLO AL PROCEDIMIENTO
" "RELATIVO AL INCUMPLIMIENTO DEL PROTOCOLO DE MONTREAL
SOBRE EL TRABAJO REALIZADO EN SU QUINTA REUNION

I. INTRODUCCION . .

1. 'La'qﬁintafreﬁniéh del Comité de Aplicacién establecido con arreglo al
procedimiento relative al. incumplimiento, del Protocolo de Montreal se :
celebrd en la sede de la Organizacidn Meteorolégica Mundial (OMM) en .

Ginebra, el 9 de marzo de 1993,.
II. CUESTIONES DE ORGANIZACION

2. El Coordinador de la Secrétaria del Convenio de Viena ¥ el Protocolo de
Montreal,'S:g'K,:ﬁ.'Sa;mé,;deqlaxé_abierta la reunién .y dio la bienvenida a .

los participantes. . .

3,_::E1;Cbﬁiﬁéﬁélﬁﬁiéﬁéfésidente ai Sr; ﬁafael;Asenjo, de Chile, Y
Vicepresidente y Relator al Sr. Hugo Schally, -de Bustria. . - o

4. La reunién tuvo ante si para su consideracién el informe.de la -
Secretaria sobre la presentacién de datos por las Partes en el Protocolo de
Montreal (UNEP/OzL.Pro/ImpCom/5/2). s Y R R A

5. ’Asispieron‘a@la'reuni6n miemb:os del Comité en representacién de -
Argentina;jﬁpstrié,ﬁBulga:ia,.camaxﬁn,.chile, Estados Unidos, Replblica de
Corea, Tailandid y Uganda. Estuvo ausente la Federacién de Rusia. La lista
de participantes figura como anexo al presente informe. . . e e
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6. - La reunidén aprobd ‘el siguiente programa, que flgura en el
documento UNEP/OzL.Pro/ImpCom/5/1:

1. Apertura de la reunién.
2, Cuestiones de organizacidn:
a) Eleccidn del Presidente y del Vicepresidente;

b) Aprobacién del programa.

3. Cuestiones gsustantivas: Consideracidon del lnforme de la
Secretaria sobre la presentac1on de datos. o

4. Otros asuntos.
5. Aprcbacidén del informe.
6. Clausura de la reunién.

III. CUESTIONES SUSTANTIVAS: CONSIDERACION DEL INFORME DE
LA SECRETARIA SOBRE LA PRESENTACION DE DATOS

7. El representante de la Secretaria del Ozono scmetid al Comité de
Aplicacién el informe de la Secretaria sobre la presentacidn de datos por
las Partes en el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan
la capa de ozono {UNEP/OzL.Pro/ImpCom/5/2) ¥ expuso la actual situacién de
la ratificacién, asi como de la presentacidén de datos conforme al Articulo 7
del Protocolo. El Comité tomd nota de que sélo 18 de las 74 Partes en el
Protocolo a las que se habia solicitado que comunicaran datos =
correspondientes a 1991 lo habian hecho. <Cincuenta y seisg Partes no habian
presentado datos. ELl Comité tomd nota con satisfaccidn de que las Partes
que no operaban al amparo del Articulo 5 comunicaban una reduccidén global
del 51,52% de la produccidn y del &2,05% del consumo de sustancias
controladas. Las Partes que operaban al amparo del Articulo 5 habian
comunicado niveles de consumo anual per capita inferiores a 0,3 kg. El
informe mostraba una reduccidn del 3,17% del consumo de sustancias
controladas en las Partes gque operaban al amparo del Articulc 5 que habian
presentado datos. Ciento slete paises habian ratificado el Convenio de
Viena y 102 el Protocolo de Montreal. Desde la reunidén anterior del Comité
de Aplicacidn, las Partes no habian presentado ninguna informacidn conforme
a los Articulos 4 y 9 del Protocolo. El Comité expresd su satisfaccidn por
el informe de la Secretarla. o : o

8. En respuesta a las preguntas formuladas por los m;embros, el
representante de la Secretaria del Ozono dijo gque en el futuro los datos
sobre produccidn se presentarin debidamente ponderados, como ge hace
actualmente con los datos sobre consumo. Los miembros del Comité en’
representacién de Austria y Tailandia declararon que sus paises ya habian
presentado sus datos, pero que éstos no figuraban en el informe. EL1 Comité
sugirid que en los futuros informes sobre presentacldn de datos de la
Secretaria se incluyera un andlisis de todos los datos recibidos
correspondientes a cada afio, que se presentaria a la reunidn de las Partes.
El representante de la Secretaria explicé que cuando una Parte no
suministraba sus datos demogrificos, se utilizaban los datos de las
Ndciones Unidas scbre ese pais. El representante de la Secretaria informd
al Comité de que los organismos de ejecucidn del Fondo Multilateral estaban
preparando 42 programas por paises para las Partes que operaban al amparo
del Articulo 5, y gque el Comité Ejecutivo del Fondo habia aprobado hasta el
momento nueve programas. En respuesta a las dudas expresadas por algunos
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miembros con respecto a la clasificacién de Eslovenia y Croacia como Partes
gque operaban al amparo del Articulo 5, el representante de la Secretaria
explicd que esa clasificacién debia considerarse provisional hasta que se
recibieran-.nuevos datos de las Partes o de otras fuentes.

9. El Comité examiné la situacidn de la presentacidn de datos
correspondientes a 1991 y a afios anteriores y expresd grave inquietud por el
hecho de que muchas Partes no hubieran presentado datos. Hizo referencia a
la decisién IV/5 de la Cuarta Reunién de las Partes scbre el procedimiento
relativo al incumplimiento y al mandato del Comité de Aplicacidén. Solicité
a la Secretaria gue se pusiera en contacto con cada una de las Partes que no
hubieran presentado sus datos y expresara la preocupacién del Comité de
Aplicacién a la luz de su mandato, tal como se habia aprobado en la Cuarta
Reunién de las Partes. Al estar en contacto con las Partes que operaban al
amparo del articulc 5 se podia mencionar la asistencia del Fondo
Multilateral de gque podrian digponer. Convendria que la Secretaria
consultara oficiosamente al Presidente del Comité& de Aplicacidén acerca de
los proyectos de las cartas gue se enviarian a las Partes que no habian
presentado informes.

10. El Comité expresd especial preocupacién por no haber recibido datos
sobre la produccidn de algunas de las Partes que son miembros de la
Comunidad Europea (Bélgica, Grecia, Italia y Portugal), ni los datos =zobre
el consumo correspondientes a 1991 de la Comisidn de las Comunidades
Buropeas, debido.a la importancia de su produccién y consumo de sustancias
controladas y a su. obligacidn de eliminar en muy corto plazo la produccién y
el consumo en vista de los ajustes del Protocolo aprobados en Copenhague.
El Comité decidié invitar a un representante de la Comisién a su préxima
reunidn para intercambiar opiniones sobre esta cuestién. También se podria
solicitar a la Comisién que ayudara a alentar a todos los miembros de las
Comunidades a presentar sus datos sobre produccidn.

11. & continuacidn, el Comité examind la situacidn de la presentacidn de
datos por los paises de Europa central y oriental. Expresd su grave
preocupacidn porque muchos de esos paises nc presentaran datos. Tomd nota
de la informacidén suministrada por la Secretaria de que en breve se
celebraria una conferencia ministerial europea a fin de examinar el programa
de accidén ambiental para Europa central y oriental. El Comité solicitd a la
Secretaria que siguiera ocupindose de esa cuestién e informara sobre ella al
Comité en su prdéxima reunién.

12. El Comité examind también la grave situacién creada porgque la mayoria
de las Partes que operaban al amparo del parrafo 1 del articulo 5 no
presentaban datos. Tomé nota de que inclusec algunos de los paises cuyos
programas nacionales habian sido aprobados por el Comité Ejecutivo no habian
comunicado sugs datos. El1 Comité resolvid solicitar a la Secretaria del
Fondo y a los organismos de ejecucidén que en la prdxima reunién del Comité
presentaran informes sobre la medida en que sus actividades en los paises
gue operaban al amparc del articulo 5 habian contribuido a crear las
condiciones necesarias para el cumplimiento de la obligacién de informar.
También se resolvid invitar a la Secretaria del Fondo y a los organismos de
ejecucidn del Fondo a enviar representantes a la préxima reunidén del Comité
de Aplicacién a fin de considerar estas cuestiones, comprendidos los
programas de capacitacidén del Fondo que pudieran ayudar a las Partes que
operaban al amparo del articuleo 5 a informar sin demora. También se deberia
solicitar a la Secretaria del Fondo que formulara cbhservaciones scbre
iniciativas regionales como el proyecto del Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo y el Organismo Sueco de Desarrollo Internacional para los
paises de la Asociacidn de Naciones del Asia Sudoriental (ASEAN). Los
informes de la Secretaria del Fondo y los organismos de ejecucidén sobre esas
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cuestiones deberian obtenerse con anticipacién y distribuirse a los miembros
del Comité. : S B ) S
13. El Comité resolvié recomendar a los gobiernos de'ias“Partés'ézéﬁe
pertenecian sus miembros que siguieran haciéndose representar en el Comité
de Aplicacidn. o '
14. El Comité solicité a la Secretaria del Ozonc que la préxima reunién del
Comité y la novena reunién del Grupo de Trabajo de composicidn abierta de
las Partes en el Protocolo de Montreal se celebren sucesivamente,
IV. OTROS ASUNTOS -

15. El representante de la Secretaria comunicd al Comité gque las
Islas Salomdn habian presentado datos conforme a la decigidn IV/17 C, y el
Comité tomé nota de esta informacién. s -

V. APROBACION DEL INFORME

i6. El Comité aprobd el presente informe, basdndose en el proyecto de
informe, en su sesidén de clausura de 9 de marzo de 1993,

VI. CLAUSURA DE LA REUNION

17. Después del habitual intercambio de cortesiag, el Presidente declaré
clausurada la reunidn a las 17.00 horas del martes 9 de marzo de 1993,

Jon.
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Anexo

"LISTA DE PARTICIPANTES

PAIS

ARGENTINA

AUSTRIA

BULGARTIA

CAMERUN

CHILE

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

NOMBRE Y DIRECCION

Ernesto M. Gondra

Consejero

Ministerio de Relaciones Exteriores,
Comercio Internacional y Culto
Recenguista 1088 CP 1003

BUENOS AIRES

Tel: 315-4821

Fax: 312-353%

Dr. Hugo Schally

Counsellor

Mission Permanente de 1’'Autriche
9-11 rue de Varembé
CH~1211-GENEVE

Tel: (050/22) 733 77 50

Fax: (050/22) 734 45 91

Telex: 22471, 414158

Mr. Vliadimir Venkov

Expert

International Relations Dept.
Ministry of Environment

Tel: (359-2) 874-777

Fax: (359-2) 521-634

Telex: 22145 MOSBG

Mr. Tonleu Roger

Co-ordinator

National Ozone Programme

Ministry of Environment and
Forests, Yaounde

Tel: 237-232581

Fax: 237-215350

Telex: B687 KN

Sr. Rafael Asenjo

Secretario Ejecutivo

Comisidén Nacional del Medio
Ambiente

Alameda 949, piso 13

Apartade Postal 520 - V Correo 21

SANTIAGO

Tel: 6996127 &6 6992476

Fax: 6718805

Mr. Stephen Seidel

Deputy Director

Global Change Division
Environment Protection Agency
62027

WASHINGTON, D.C. 20460

Tel: 1-202-233-9161

Fax: 1-202-233-9575
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REPUBLICA DE COREA

TAILANDIA

UGANDA

Mr. Jai~-Chul choi

Deputy Director

Science Environment Division
Ministry of Foreign Affairs
Unified Government Building
72-6 Sejong-ro

Chongro-ku, SEOUL -
Tel: 725-0789 or 733~7588
Fax: 720-2686

Mr. Ki-Hyuk Eyu

hAgsistant Director

Fine Chemical Division
Ministry of Trade and Industry

Mr. Viraj Vithoontien
Technical Co-ordinator
Planning Division

Department of Industrial Works
57 Pra Sumen R4

BANGRKOK 10200

Tel: (662) 281 7212

Fax: (662) 281 6243

Mr. Rwothumio Thomiko
Environment Officer
{Monitoring and Control)
Department of Environment
Protection

P.0O. Box 9629

KAMPATA

Fax: 256-41-2555477 or 236819



